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REFORMA Y CuUNIFICACION LE ES 

iS 

In _la ciudad de San Francis 
  

'PATUTOS DE LA SUCIEDAD ANONI co de quito ¿Capital de la- 
  

HA ARQUITECTURA PIASMICA --o kenública del Ecuador , hoy 
  

ARPIASA sal, día diez y Pete de Pebrero 
  

1 
de mil oflociont os ochenta- 

  

E E E 

  

y trol” ante mí el Notario 

e 

Wuinto 1é este vantón/, Doc 
  

- CUANTIA 3 INDETERMINADA . tor Ulpiano Gaybor Mora , - 
  

comparece el señor Nicolás- 
  

Singer Izsak/, de estado -— 
  

l.a.T./ DD - 23 

civil casado , en su_cali - 
  

DI 3-2 se Y 2-6 COPIAS . dad de Gerente General de - 
  7 

la Sociedad Anónima ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S.A., se- 
  

gún consta de los documentos habilitantes que se agregan .- 
  a 

El compareciente es mayor de edad , de nacionalidad Israelí, 
  

inteligente en el idioma castellano , domiciliado en esta -— 
  

ciudad de quito , hábil para contratar y obligarse ¿a -- 
  

ien de conocer doy fé , y dice que eleve a escritura pú - 
  

blickhla minuta que me entrega , cuyo tenor literal y que - 
  

transciWo es el siguiente ? "S¿NOR NOTARIOS 
  

“En el Registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase- 
  

hacer congtar una de RistuiA Y CODIFICACION DE EJTATUPOS de 

  

la Sociedad Anónima AMQUIL.OLUKEA PIASSICA ARCLASA S.A. , al 

    tenor siguiente + PRILERA., - ANDENES , - As Al  
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UI TVOLUA Playcicá AY 'LA SA De be es Una vociedad Anónima 

ATT 

industrial constituida por, escritura pública el veinte y- 

  7 

  

Notaría Vécimo Yrinera del Cantón uuito , a cargo del Doc, 
  

tor Rodrigo dalgado Valdez , aprobada mediante resolución 
  

número siete mil quinientos nueve ( RN. 7.509 ) de la Yu 
  

perintendencia de Compañías , el once de agosto de mil - 

  

novecientos setenta y ocno , e inscrita en el Registro - 

  

Mercantil del Cantón uuito , con el número cien ( 100) 
  

tomo diez ( 10) , el veinte y uno de agosto de mil nove- 
  

cientos setenta y ocho y anotada en el Repertorio bajo el 

  

nímero trece mil doscientos cuarenta y siete A 13.247), 

  

B. Por escrituras públicas celebradas en la Notaría Véci- 
  

mo Primera del Cantón kuito , a cargo del Voctor Rodrigo- 
  

valgado Valdez , AMQUIT2CTURA PLASTICA ARPIASA S.ñ. rea - 

  

lizó tres aumentos de capital y reformó el Artículo Cuar- 
  

to de los istatutos »ociales , de la siguiente manera ! - 
  

Uno) De dos millones ( 8/. 2'000.000,00 ) a cinco millo = 
  

nes de sueres ( 3/. 5'000.000,00 ) , el diecinueve de e - 

  

nero de mil novecientos setenta y nueve , rectificada , - 
  

aclarada y ratificada en la misma Notaria el doce de sep- 
  

tiembre de mil novecientos setenta y nueve , aprobada me- 
  

diante resolución número ocho mil setecientos veinte y - 

  

cinco ( R.N. 8.725 ) de la -uperintendencia de Compañlas- 
  

el cinco de octubre de mil novecientos setenta y nueve e- 

  

inscrita en el ktegistro Nercantil del Cantón uwuito , el - 

  

diecisiete de octubre del mismo año , con el número cien” 
    to treinta y ocho ( N. 138 ) , tomo once ( 11 ) , anota ——+   
  

mm
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---da en el repertorio bajo el número dieciseis mil qui - 
  

nientos cuarenta y cuatro ( 16.544 ) . - Los) Me cinco mi 
  

llones ( S/. 5'000,000,00 ) a seis millones quinientos - 

  

mil sucres ( 5/. 6'500.000,00 ) , el diecinueve de diciem 
  

bre de mil novecientos setenta y nueve , aprobada median- 

  

te resolución número nueve mil siete ( R.N. 9.007 ) de -= 

  

la »uperintendencia de Compaiías el seis de febrero de - 

  

mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro liercan= 

  

til del Cantón «uito el veinte y dos de febrero de mil - 

  

novecientos ochenta , con el número diecinueve ( N. 19 ), 

  

tomo doce [ 12 ) , anotada en el Repertorio bajo el núme- 

  

ro dos dá ochocientos cuarenta y siete ( 2.847 iy - 

  

SresY De seis millones quinientos mil ( 8/. 6'500.000,00) 
  

a once millones setetientos mil sucres ( 8/. 11'?00,000 , 

  

co ) , el veinte y dos de mayo de mil novecientos ochen — 

  

ta , aprobada mediante resolución número nueve mil cuatro 

  

cientos veinte y cinco ( R.N. 9.425 ) de la Superintenden 

  

cia de Compañias , el dieciocho de julio de mil novecien- 

  

tos ochenta , e inscrita en el Registro liercantil del Can 

  

Q, tón Quito , el cinco de agosto de mil novecientos ochenta, 

  

Qeon el número noventa y cuatro ( N. 94 ) , tomo doce (12), 

  

tada en el repertorio bajo el número catorce mil tres- 

  

cidhios ochenta y ocho ( N. 14.388 ) . - C. Por escritu - 

  

ra PoNos celebrada en la Notaría Vécimo Primera del Can 

  

tón quit, a cargo del Voctor Rodrigo alg ado Vuldez y - 

  

el veinte y siete de octubre de mil novecientos ochenta , 

  

se reformaron los Artículos Letavo , Yócimo , Vécimo Ter- 

    cero , Jócimo Cuarto , Vécimo wuinto , Vécimo Jexto , Dé=   

(2
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cimo véptimo , Pócimo Cetavo , Vécimo Novono , Vicésimo - 

Primero ,Vimésimo veundo , y Vigésimo Cerccro de los .:s- 
  

tatutos , aprobada por la 3uperintendencia de Corpañías - 
  

mediante Resolución número diez mil setenta y siete (RM, 
  

10.077 ) , de doce de febrero de mil novecientos ochenta- 
  

y uno , e inscrita en el Registro hercantil del Cantón - 

  

quito , el nueve de marzo de mil novecientos ochenta y -— 
  

uno , con el número treinta y nueve ( N. 39 ) , tomo tre- 
  

ce( 13). -D. La Junta General Universal de ÁAccionis - 
  

tas de ARQUITECTURA PIASTICA ARPLASA S.A. , celebrada el- 
  

veinte y nueve de octubre de mil novecientos ochenta y - y 

dos , resolvió 3 Uno) lteformar los Artículos Yécimo Quin- 
  

to , vécimo Jexto , Vécimo Octavo y Vécimo Noveno de los- 
  

Estatutos , para que digan lo que se señala en la Cláusu-= 
  

la Serunda de osta Escritura +. - Dos) Codificar los statutd 
  

con las reforwes aprobadas por esta Junta , ratificando - 
  

la resolución tomada en la Décimo vegunda Junta General - 
    
! Universal celebrada el treinta de marzo de mil novecien - 
  

tos ochenta y uno , para que queden como en la U“lánsula - 
  

| Percera de esta escritura 3 y , Tres) imcargar al Voctor- 
  

Lario A. “ómez de la “orre para que , juntamente con el - 
  

Gerente General , realicen todas las gestiones legales -— 

  

necesarias para que las reformas de los «¿statutos y su - 
  

Codificación , sean lermalmente aprobadas . 34 GUN - 
  

DA. — HSÓ"URLA 0d 0 ÓATUICS , -» Con estos antecedentes,- 
  

se reforman los Articulos vVécimo «uinto , Véciro vexto ,- 
  

Vécimo +ctavo y Vécimo hoveno ue los «..statutos , para que 

digen lo siguiento * “ Artículo Vécino '¿uinto . -— ATRIBU-       

s 

sm
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eo-GIUldo DE JA SUNTA GolfisdiD * Las princípnles soni a)- 
  

  

Nombrar seis miembros titulares del Virectorio y a sus - 

respectivos suplentes; b) r2legir , de.entre los vocales- 
  

titulares del virectoríio , con el voto de , por lo menos, 
  

el setenta y cinco por ciento del cavital pagado de la - 
  

sociedad , al Presidente bLjecutivo y al Vicepresideute de- 

  

la Sociedad , por el período de dos años 5 c) Pijar la re 
  

muneración del Fresidente Njecutivo , Vicepresidente y - 

  

miembros del Directorio 3 4d) Autorizar , en todo caso , - 
  

la constitución de gravámenes hipotecarios , prendarios y 
  

de cualquier naturaleza y la compra-venta de bienes inmue > 
  

bles ; e) Aprobar la iniciación de nuevas líneas de pro - 
  

ducción industrial 3 y , f) áutorizar la inversión y la - 
  

compra-venta de activos fijos que no sean de operaciones- 
  

rutinarias de la empresa . - " Artículo bécimo Jexto +. -—- 
  

EL DIR:CTORIO 1 Ástará constituido por el Fresidente Lje- 
  

cutivo de la Sociedad/, quíen es también del vJirectorío , 
£ 

Y 
el Vicepresidente y cuatro vocales titulares . - Los miem 

— 

  

bros del Yirectorio durarán dos años en el ejercicio de - 

  

sus funciones y podráñ ser reelegidos . - A falta de un — 
  

director Titular actuará el respectivo suplente . - Si la 

  

ta 0 ausencia del Virector titular fuere definitiva , 
X 
  

e . * * 

se incipalizará a su respectivo sunlentef, hasta que la 
  

Junta eral resuelva sobre el particular . -— " Ártículo 
  

Ñ . 
Décimo ( — OVOMIA Y RuILOIUMES . - Habrá . 

con la asístencia de cinco vocales , por lo menos . - Las 
  

resoluciors se tomarán por mayoria de votos de low voca - 
    lea presentes y votantes . - Las resoluciones del Direc -   

(3)
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torio , tomadas dontro del ámbito de sus atribuciones se 
  

rán oblisntories para todos los accionistas . - Articu- 
  

lo Vécimo Noveno -. -— PACULLADED . - ul directorio tendrá- 
  

las siguientes facultades ' a) lonbrar al Gercute Gene - 
  

ral , por el período de dos años y fi¿ar su remuneración; 
  

b) Nombrar , cuando lo considere conveniente , uno o más- 
  

subgerentes , fijar su remuneración y señalar sus facul - 
  

tades 5 c) Autorizar al “erente General para que otorgue- 
  

poderes esneciales , así como para que contrate funciona- 
  

rios o empleados con una remuneración mensual superior a- 

veinte mil sucres ; d) Aprobar el presupuesto anual de la 

sociedad 3 e) Acordar el establecimiento de nuevas agen - 

  
j 

  

cias o sucursales y suprimirlas ; £) Conceder licencias - 
  

a los miembros del virectorio y al “erente General ; 8) - 
  

"Nijar los límites para el giro de cheques , obligaciones, 
  

letras de cambio , pagarés , certificados de depósito y - 
  

garantías que podrán girar el GerenteCeneral con su sola- 
    

firma , con la ue él y un “irector , o la «(e sus reemola- 

zos 3 y , h) Autorizar la inversión y compra-venta de ac- 

tivos fijos de operaciones rutinarias de la presa . ——- 

  
  

TERCORA. -ACOLISICACION Vi e. - Los ista- 
  

tutos de ARQUIZECTURA VPIASTICA AMNPIADA S., codificados- 
  

con las últimas reformas , son los Aiguientes 3" Artícu- 
  

lo Primero . - MMICILIO , - El domici 110 princinael de la 
  

Corpaiía será la ciudad de eb , pero podrá establecer- 
  7 

sucursales , oficinas o agencias en otros lugares del -- 
    

p
a
;
 

país o del exterior . - " Artículo vegundo . — DLIACION 4 

úl plazo de duración de la Compañia será de cincuenta a -—--  
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De 102 el 

--—fos contadoí desde la fecha de inscripción en el segis 
  

tro hercantilf. - ste plazo podrá ser ampliado y la so - 
  

ciedad podrá disolverse o liquidarse antes de su cumpli - 

  

miento , de conformidad con lo que determina en la ley - 

  

de Compaiías y en estos istatutos . - " Artículo Terce - 

  

ro . - OBJETO . - La Compañía tendrá por objeto la insta- 

  

lación y explotación de una industria destinada a la fa - 

  

brícación de baldosas y pisos asfálticos , vinyl y vinyl- 

  

asbesto , zócalos , pasos de escalera , perfiles arquitec 

  

tónicos plásticos , pisos antideslizantes , pegas adhesi- 
  

vas y ceras para las baldosas y pisos y la comercializa -— 
  

ción de sus productos dentro y fuera del país . - tara el 

cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar to - 

  

dos los actos y contratos permitidos por la ley . - "Ar 

  

tículq Vuarto . - CAPITAL SUCIAL . -El Capital Social es- 

  

de once millones setecientos mil sucres ( 8/. 11'700.000, 

  

oo ) dividido en once mil setecientas acciones ordinarias 

  

y nominativas de un mil sucres (u/. 1.000 ) cada una . - 

  

" Artículo «uinto . - TITULO VE ACCION:3 . - Las acciones 

  

podrán estar representadas por títulos de una o más accio 

  

Nyes , numeradas correlativamente y firuadas por el Presi- 

  

te y el Gerente General . - " Artículo Jexto . - 10 - 

PI DE ACCIONES . - La sociedad considerará propieta - 

  

rio SS acciones a quien aparezca como tal en el libro 

  

de acciono» y accionistas . - Úuando haya varios propie — 

  

tarios de una misma acción nombrarán un representante co- 

  

mún , y los copropietarios responderán solidariamente fren 

  

te a la sociedad de las oblifaciones que se deriven de la     

(4)
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condición de accionistas . -= vada acción da derecho a vo 
  

, to en la Junta Gereral , en proporción a su valor paja - 
  

do . - " Artículo séptimo . - AUMUNDO Y 41shINUCIÓN Dul- 
  

CAPITAL CIAL . - Los aumentos y disminuciones del capi 

  

tal social serán acordados por la Junta General'con el - 
  

quórum y mayoria establecidos en el Articulo Vécimo lri- 
  

mero de estos ustatutos , con excención del aumento del- 
  

capital por elevación del valor de les acciones , cuando 
  

tal aumento se realice en base de nuevas aportaciones en     

dinero o en especie o por capitalización de utilidades , | 

e ” 
Caco 2h Cs cual se requiere el consentimiento unánime - 

de los accionistas , salvo que las nuevas aportaciones 

se hegan por cavitelización de reservas o por compensa 

  

ción de créditos » - Ln caso de aumentos de capital so 1 

  

cial , los accionistas tendrán derecho preferente , en - 
  

proporción a sus respectivas acciones para suscribir di- 
    cho aumento +. - " Artículo Uctavo . —- UUBLILO Y ALIIRIS 
  

Putlon . < La dunta veueral de accionistes legalmente -   qR
Á 

r
o
 

  

constituida , es el órmano supremo de 19/ sociodad e - La 
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dencia u¿jecutiva y la verencia General. . - Artículo Nove 

  

no . - JUNIAN GENORADOS , - Las duntas Generales podrán- 
  

ser ordinarias o extreordinarias y se reunirán en el domi 
  

cilíio social +. - Las Juntas Crdinarias se reunirán , por 

  

lo menos , una vez al eño , dentro del primer trimestre- 
  

posterior a la finalización del ejercicio económico de - 
  

la vociedad , para dar cumpliciento a lo dispuesto en la 

Ley de Cowpañíns y para considerar cualquier otro asunto=--      
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===puntualizado en Ja convocatoria ="_Artículo Yécimo, 

CUNVLCATORTAS . - “1 Presidente =jecutivo y/o el Gerente- 
  

General convocarán a las Juntas Generales por escrito , - 
  

-mediante carta certificada confirmada , 0 por telex o por 

  L— - 
: : ce : : 

cable enviados a la dirección registrada por cada accio - 
  

nista en la secretaria de la Compañía y , además mediante 
  

publicación pór la prensa , en uno de los periódicos de - 

  

mayor circulación en el domicilio de la Compaúla , con - 
  

z 
-eocho días he anticipación , por lo menos , al fijado para 

  

la reunión . - Las Juntas Generales deliberarán y resol 
  

verán exclusivamente sobre los asuntos que las hayan mo 
  

tivado y consten en las respectivas convocatorias . - = - 
  

" Artículo Décimo Primero +. - QUOXUM Y RESOLUCIONES . - - 
    

Las Juntas Generales no vodrán constituirse , para deli 
  

berar en primera convocatoria »p-si_no está representada 

  

  

por los concurrentes , por 1) menos y las dos terceras 
  

partes del capital pagado ¿/- -n segunda convocatoria , - 
  

las Juntas Generales podrán reunirse válidamente , con el 
  

número de accionistas que represente , por lo menos , la- 
  

NN mitad del capital pasado y así se expresará en la convoca 
  

toria . - Fara que las Juntas Generales puedan acordan ,-      
idamente , el aumento o disminución del capital social 

  

     
nsformación , la fusión , la disolución anticipada- 
  

la reMNvación de la Vonpañía en proceso de liquidación, 

  

  

y, en IS , Ccuálquiel modificación de los Estatutos, 
  

deberán concurrir las dos terceras partes del capital pa- 
  

gado , en primera y sn segunda convocatoria . - Ni luego- 

  

de la sepunda convocatoria no hubiere «uorum , Se procede     

(5) 
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rá en la forma éeterminsda en la bey de Vormañiay . -= el 
  

reparto de las utiliuades líquiaas una vez hechas las- , 

deducciones de ey , requerirán aprobación de la Junta . 
  

Las decisiones de la Junta ener] serán tomadas con una 
  

  

mayoria de votos que represente , por lo menos , el se - 

tenta por ciento del capital pagsedo asistente a la reu - 

  

nión , salvo cuzndo se requiera unanimidad según lo pre- 
    

visto en el artículo séptimo de estos  statutos . - "Ar 

ticulo décimo *erundo +. = JLiMAN UIIVEMDALES . -— Ho o0bs- 
  

tante lo disnuesto en loy artículos anteriores , las dun- 
  

tas se entenderán convocadas y quedurán válidamente cons 
  

tituídas en cualquier tiempo y lugar dentro «el territo- 
  

rio nacional , para tratar cualquier asunto , siempre - 

  

que esté presente todo el capital pagado y loc asistentes 

  

acepten por unanimidad la celebración de lo Junta . - Lo     
dos los concurrnetes ¿deberán suscribir el acta respecti - 

" va bajo sanción de nulidad . - " ártículo «écimo erce —     

TO. - dll ÍA e cu dias ss dos accionistas - 

pocrán co.currir persornaluente o hecerse renresentear por 

otra persona mudisnte poder notarial o por carta diriri- 
  

da al Presidente «¿jecutivo , que será exhibida al insta- 
    larse la Junta . - No podrán ser representantes de los - 

_ —
— 
A
A
 

  
  

accionistas loy administradores ni los vomisarios . - - 

  

ártículo +écirmo Uvarto » -= VIR:CUION Y ACIAN . - La dun= 
  

ta Gene al costará dirigida por el ¿residente «jecutivo y 
  

en su ausencia por el Vicepresidente , y y, a falte de - 
  

ambos , por un accionista elegido por los presentrs en - 

la reunión . - 4ctuará de vecretario el vorente deneral=o-       

e o
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es-de la vociodad y =n su ausencia la persona a aujen la- 
  

Junta elija como iecrotario ad-hoc » - El ircsidente uje- 
  

cutivo o la persona que hubiere actuado cono tal y el ve- 
  

cretario suscribirán el acta correspondiente , salvo lo - 

  

previsto en el artículo “écimo veyjundo . - Ve cada Junta- 
  

se forrará un expediente con copia del acta y los documen 
  

togque sirvan para ¿justificar que la Junta se celebró vá- 
  

límmente . - Las actas se llevarán de acuerdo al refrlamen 
  

to pertinente de le +ey de Vorpañías , en hojas móviles - 
  

escritas a máquina , tanto en el anverso como en el rever 
  

so , foliadas con numeración continua y sucesiva y rubri- 
  

cadas por el vecretario . - ste sistema sólo po"rá cam - 
  

biar con la autorización previa de la Superintendencia de 
  

Compañías , sin reformar los «“statutos . - " Artículo Dé- 
  

cimo xuínto +. - ATRÍSUCICNsS Da TA JUNTA GHMERAL . -— Las- 
  

princinales son : a)Nombrar seis miembros titulares del - 
  

“irectorio y a sus respectivos suplentes ; b) ulegir , de 

  

  

entre los vocales titulares del Yirectorio , con el voto- 
  

de , por lo menos , el setenta y cinco por ciento del ca- 
  

pital pagado de la sociedad , al Presidente Wjecutivo y - 
  

Vicepresidente de la sociedad , por el periodo de dos- 
  

e 5 c) Fijar la remuneración del rresidente -jecuti - 

  

vo Ne eoresidente y mierbros del virectorio 5 d) Autori 

  

zar ESS caso , la constitución de gravámenes hipote 
  

carios , prekdarios y de cualquier naturaleza y la corpra 
  

venta de bienes inmuebles 5 e) Aprobar la iniciación de - 
  

nuevas lineas de producción industrial 5 y , £) Autorizar 
  

    la inversión y la compra-venta de activos fijos que no = s LOA A ain de:   
  

(6)
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sean de opernmciones rutinarias de Ja envresa . - " Artí - 
  

ADO. - ustará constitui- 
     

  

culo Vécirno »exto . — 307 
  

do por el lresidente “¡jecutivo de la vociedad , quien es- 
  

también del Directorio , el Vicepresidente y cuatro voca- 

  

les titulares . - Los miembros del Virectorio durarán dos 
  

años en el ejercicio de sus funcinnes y podrán ser reele- 
  

gidos . - A falta de un Yirector Ditular actuará el res-- 
  

pectivo suplente . - vi la falta o ausencia del Jirector-= 
  

Titular fuere definitiva , se principalizará a su respec= 

  

tivo suplente , hosta que la vunta Leneral resuelva sobre 
  

A A 

el particular +. - " Artículo Lécimo 3éPtimo +. - Ki4UNIO - 

NES . - 4] virectorio tendrá reuniones ordinarias y extra 
  

ordinarias . - £e reunira ordinariamente , por lo menos , 

  

cada dos meses y , extraordinariamente , Cuando sea convo 
  

cado por el ¿'resjóente «jecutivo or propia inicistiva- > 

  

o a petición del zv+rente Vveneral o de tres virectores . - 
    

¿1 virectorio podrá reunirse en cualquier lurar de la “enmú 
  

PR 

23 

24 

  blica del “ecuador : - las convocatorias se harán mediante 
  

__ comunicación escrita o telex , con ocho días de anticipa-= , 

ción , por lo menos , a la fecha fijada para la reunión . 

A los «rirectores cue residan en cl exterior y que tengan- 
  

registrada su dirección , se les convocará por telex . -—- 
  

il Virectorio podrá reunirse válidamente , sin convocato- 
  - ——.d 

ría provia , si estuvieren presentes todos los miembros - 
  

del mismo +. - Las sesicues estarán presididas por el lre- 
  

sidente ujecutivo . - 1 verente Uencral concurrirá a las 

    sesiones con voz informativa , pero sin voto , salvo que- 

sea mienbro del vircctorio , y “actuará Como “GCOretario mmm   
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11 

12 
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14 

15 
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22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

Le 0 0) a 

oe levantarán las actas de las sesiones , firmadas por 
  

" 
los esistentes a la reunión . - ” Artículo vécimo Lcetavo. 
  

«UUKUÚR Y RUALUCION: . - “abrá quorum con la asistencia- 
  

de cinco vocales , por lo menos . - las resoluciones se -— 
  

tomarán por mayoría.de votos de los vocales presentes y - 

  

votantes . - las resoluciones del virectorio , tomadas - 
  

dentro del ámbito de sus atribuciones serán oblifatorias- 
  

para todos los accionistas . - Artículo Véci”.o Noveno . 
  

FACULTAD: . - 141 Directorio tendrá las siguientes facul- 
  

tades : a) Nombrar al Gerente “eneral , por el neriodo de 
  

dos años y fijar su remuneración ; b) Nombrar , cuendo - 
  

lo considere conveniente , uno o más subrerentes , fijar- 

  

. > por - 
su renuneración y señalar sus facuJtedes 3 ¡c) Autorizar - 
  

“ A ¿ : 
al Gerente veneral para que otorgue poder=s esveciales ,- 
  

así como para que contrate funcionarios o emnleados con - 

  

una remuneración mensual superior a veinte mil sucres 3 - 

  

d) Aprobar el presupuesto anual de la sociedad 5 ej Acor- 
  

dar el establecimiento de nuevas a encias o sucursales y- 
  

A 

suprimirlas 3 f) Conceder licencias a los miembros del - 
  

directorio y al Gerente General 5 g) Fijar los límites - 
  

  

para el giro de cheques , obliraciones , letras de cam -— 

  

, pagarés , certificados áe depósito y garantías que- 
  

P én girar el Gerente General con su sola firma , con - 

  

la a vw un “irector , o la de sus reemplazos 5 y , h)- 
  

Autorizak la inversión y compra venta de activos fijos de 
  

operaciones rutinarias de la enpresa . - ” Artículo Vigió- 
  

simo . => lutitas LAGiON DEJA MOULad .  a representa- 
LI me 
    ción de la Copa iía , tanto ¿judicial como extruijudicial ,     L 

(7) 

a or 
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20 

PA 

corresronde al erecto General, mien tendrá los po eres 

snbiícieo ptes Pa ca que represente a la sociedad en todos - 
  

  

los asuntos relacionados con el giro o tráfico normal de 

  

las operacicnes . - «in perjuicio de lo establecido en - 

  

la Ley de Vompañías , el Uorente General ostará sujeto - 
  

a las limitaciones establecidas en el artículo Lbécirmo la 

  

veno +. = ” artículo Vixésimo £rimero ». -= «l Piti - 

      
AJEGUNIVO , - Corresponde al inesidente ejecutivo i a) - 

Z 7 
  

“eemplazar al “erente venera1/en caso de ausencia tempo- 
A A Az   
  

ral , en la representación lefal y extrajudicial de la - 

cosmo 7) Participar en la adninistreción ae la so - me , 

  

ciedad nara el mejor funcionamiento de la misma en todos 

  

sus aspectos 5 Cc) viripir las sesiones de la Junta Gene- 

    

  

+ del «irectorio 3 d) vuscribir los títulos de las - 
e 

acciones con el “oerente veneral 5 e) Cumnlir y hacer cun 

  

dir los .stoburos =ociales vw 1as resoluciones de la: vun 
  

ta lenu low ael “irecterio. - "artículo 'igósivo Je -— 
  

gundo +. = «dl Vilicaundlda os. — n Caso de falta o au -- 
  

sencia del aresivente ejecutivo , veré reev. lazado por — 

el Vicerresidente , co: toras las facultades vw debers - 

inherentes al carro , incluyendo la de reemplazar al uc- 
    

rente úeneral , en la rupresentación leral y extrojudi - 

PS 

  

cial de la sociedad +. - " artículo Vigésino tercero .—. 
  

| 

—— be: 

L 
Yo GRAL . - “ujerce la representación leral de LL G 

    

la sociedad , serún el artículo vifrésiuo de los statu - 
  

tos y tendrá los deberes y atribuciones señaladas en la- 

    
1 

lLov par los administrrdores y , en pará cular 5 a) Hre- 

sentar prineramcuto al “irectorio y lueco a la Junta Ge-   _—
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Má 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

  

21 

22 

:. 23 

24 

25 

20 

  

Laia 02 

---nera] , en el vmlazo de dos meses contados desde la ter 
  

minación del ejercicio económico , una momoria razonada = 
  

acerca de la situsción de la sociedad , el balance , Un-- 

  

inventario detallado de la existencia y estado de nérdi - 

  

das y ganancias 5 b) Responder por los bienes , valores y 

  

archivo de la sociedad . - c) ¿jercer todas las funciones 
  

que fueren necesarias O convenientes para el cumplimiento 

  

de la finalidad social e inforrar alirectorio-cuando sea 

  

requerido . - Fodrá desempráar las funciones de “irector, 
  

de ser elerido por la Vvunta General , en curo caso se le- 

  

denominará Director-verente +. - " Artículo Visésimo Vuar— 
  

ta . -» COLISARIOS . - Los Comisarios durarán un año en el 

  

ejercicio de sus funciones y tendrán los deberes , atri - 

  

buciones y responsabilidades seialadas en la ley de Con - 

  
“ 

pañias “ aquellosque fije la Junta General . - * Artículo 

  

Vigésimo “uinto +. - EJLÍCICIO EUCMOMICO . - “l ejercicio- 

  

económico de la Vomnañiía correrá desde el primero de ene- 

  

ro al treinta y uno de dicienbre de cada año . — "Artíi — 

  A 

culo Vigésimo vexto +. - UTILIDADES . - las utilidades ob= 
  

tenidas en cada ejercicio social se distribuirán en la - 

  

NW orna que determine la Junta “encral y de conformidad con 

  

  

dispuesto en la Ley de Compañías + - " Artículo Vigé - 

  

  

  

  

el esrmde fijado para su duración , o la ampliación , si 
  

hubiere y b) lor decisión dela Junta General tomada en la 

  

27 
forma prevista vor la ¿“ey de Corpa las y por estos -statu 

  

28   tos 5 ce) vuando ocurran pérdidas superiores al cincuenta-   
  

(8) 

¿mp ta 

A



1 

o en la sos de ver rifas nara estos censos 3 d) tor la immo= 

sibilidud de cumplir su objeto social . -= “nu caso de diso 
3 

lución o liquivación de la sociedad , la dunta úeneral - a . 

nombrará uno o ás liquidadores y señalrá sus atribucio - 
5 

nes y deberes . - Usted , señor ovario , se servirá arre 
6 

sar los documentos habilitentes indicados y demós cláusu= 

Sl las de entilo necesarias para a rleua validez ¿de esta - 
1 

o escritura . - lutá al LA 12 NUTA , que se halla firmada 
> 

ol Por el Yoctor Lario +. Gómez de la “orre , con matrícula- | 
1 . 
A e >. 

. número doscientos cuarenta y tres , la misma que el con- 
- er 4 

. “ . 4 
! pareciente la acerta y ratifica en todas sus partes , y -— |! 

12 4 
+ 

p, , . Í 
leída que le fue intesremente esta escritura vor mí el - 

13 s 

lorario , firna conmiso en unidad de acto , de todo lo - E 
14 | 

ss cval dov fé . - ( fSirsado ) micolás vinger lzsak , lasanor 

so te nútero ¿ setenta y cels cero dos sesenta y siete » » - 

AQ omerio (timado ] .octor LUlnimo vayhor Lora . de € 
A A A A A A AA A A A A A A A tm mamo] 

CUMENTOS UABILITCTANI¿SBS.-CUELA. 
18% a 

o A dara a UL aa de 

daitiVlcaa ada creia y AULA mehbo — lidad E di 

O A 

Mau lladi . - hiiliua arquitoctura iláóstica veñe -— «uito, 
2 e - 

tres de enero de mil novecientos ochenta y tres . - »ejor 
22 

Don Nicolás ¿inver lzsak . - Presente . - ve mis conside- 
23 

raciones ¿ La presentr tiene por objeto comunicarle que , 

24 - 

la Visésina ocruada iteunión de virectorio de AQUI molURaA 

23 A 

Piáo IA veñhe y ámilanA , celebrada el treinta de novien- 
20 o A a 

bre de mil novecientos ochenta y dos , tuvo a bien desig- 

27 | A 
narle cono “erente General de la «ociedad y, por «el perío--- 

2H — — -. 

  

por_ ciento del canital y los resorvas , salvo lo previsto 
  

    

  

  

  

      
  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  
  

  

    
 



E 
E aa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

banus os 1u (9) 

1 ---do de dos años , de conformidad con cl Artículo Yécimo 

2 Noveno de los “statutos »ociales . - Log datos relativos- 

a esta desifnación son los siruientes 3 Uno.- AR QUIILOTU- 
3 

lA PLASITCA YoA. y ARFIADLÁ , es una sociedad anónima in - 
- 4 z 

6 dustrial constituída por escritura pública el veinte y - 

e uho de julio de mil novecientos setenta y ocho , en la - 

sotaría Lbécimo ¿irimera del Cantón «uito , a cargo del Joc 
2 

e tor dodriso vJalmado Yaldez , aprobada por resolución de — 

. la Superintendencia de “onpañlas número siete mil quinien 
: e 

Oo tos nueve del once de amosto de mil novecientos setenta- 
10 

y ocho e inscrita en el uenjistro Mercantil el veinte y - 
11 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho , con el- 
12 

número cien , tomo diez , anotada en el repertorio bajo - 
13 

el número trece mil doscientos cuarenta y Siete . -— VvOS.- 
14 

. 

la fecha del otorgamiento del caro , serún resolución - 

15 

del birectorio , es a partir del primero de enero de mil- 
-16 

novecientos ochenta y tres . -= lres . - «n virtud de esta 
17 

O 18 desiguación , usted ejercerá la representación legal de - 
  

¡ la Comvañía , tanto ¿judicial coro extrejudicialmente , de 
  

C Ne ontormidad con el Artículo Virésimo de los kstatutos + 
  

21 tro . - Sus deberes y atribuciones son los estableci 

  

22 Na Artículo Vigésimo lercero de los ¿istatutos de - 

la Vodiedad . - Atentamente . - ( firmado ) Arquitecto -— 
  

  

  

23 

Miguel rralde uspinoza , Hresidente «¿jecutivo . -— == 
-. 24 

26 ¿ON 3% Acepto ej cargo de Gerente General de AQUILLUTURA 

PLA UICA beñs AMTASA , para el que he sido ele“ido por - 
28 . 
  

el neriodo de dos años y me comproreto a deseupeñarlo le- 

  

valvente y de couforuidad con la ley de los ustetutos uo- 

28 LI A      



  

ciales . - ívito , bres de enero de m3) novecientos oc'on 
t . rr 

¡ 

a owotres . - (o irmade do aicolás cimor dara. - Von - 

  

esta fetha queda inverito el presente documueato bajo el - 
  

  

3 

a número ciento veinte y ceis del tegistro de lonmbramientos 

$ Tomo ciento catorce . - quito , a catorce de encro de mil 
  

novecientos ochenta y Trega . = Riolotaul BecAnDIL . ll - 
cl a 

deristredor ( firmado ) . llegible . - ( sigue un sello ). 

    
  

  

      

    

  

  

    
  

  

  

  

J 

Do Raacal D PAOUOCULIZACION 3 sl día de hoy en el tesistro - 

l Ls eo | 
, de escrituras públicas de la lotaria «quinta a mi cargo ,- ] 

en una foja útil , protocolizo el nombramiento que ante - 
10 
A > , 

| ceue . = quito , a quince de rebrero de mil novecientos - 
“i a , 

. , , : 
La] ochenta y tres +. - ( firmado ) “octor Ulpiauo “aybor ho = : 

A , . oz : ! ra, ¿OA TO QUINLO . - Je protocolizó ante mí y en fé de 
3 

L éllo confiero esta PRID.L.A copia certificada , firmada y- 
34 - 

sellada , en los nismos luvar y fecha de su protocoliza - 

ción . - l Firiado ) voctor Llpieno “taybor Lora y bu dao: 

Todos (€osivuao ua sello ) ¿CCP . - abladá- | 
an A , ¡ 

arqUlu CTLHA PLADYICA Boho - CERTIFICACION 3 Certifico - 
13 e 

abeola user. «4 A vu oe ad Aniversal de accionio - 
o ON me 

  

tas ue ninos oda dde fideo, celebrada el - 

veinte y nueve de octubre de mil novecientos ochenta y -— 
AA A A PO 

! dos , resolvió 1 Uno) Reformar los Artículos vécimo «uin 

to , Vécimo exto , Yécimo Uctavo y Jécimo loveno de los» 
  

  

    

  

  

Porre para que , ¿duntemente con el Lverente Genecal , rea- 

3 

ustatutos »ociales $ Jos) Codificar los ustatutos de la - 

¿ wociedad con todas las reforras realizadas hasta la fe -= 1 
3 ? o o A 

cha 3 y , «Tres) inceryar al +*octor ¿ario a. “vórez de la - 
“o! 

! 
| | 

    

licen todas las restiones necesarias para que las reforras-   “94 

0
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£”. 

12 

13 

14 

15 

- 16 

17 

19 

19 

20 

21 

  

23 

24 

25 

  

DS) e * 

---y la codificación de .statubos sean le calmente aproba- Y   

das . = aqiuito, treinta de octubre de mil novecientos o - 
  

chenta y dos ( firmado ) vJoctor ijprio há. Úbirz «le la- e 
  

“orre , vecrctario de la Junta + - 
  

  

  

  

ve olor, ó anta nl y - 
  

ToiCintA co cortirica- 
RU o 

en fé de éllo confi. oro esta via 

      
da y firrada y sellada y, en ato .y a ciociosí care- 

  

ro de mil novecientos ochenta y tres . 
  

  A 
TY a] 
¿Le 

  

    

ezbor hora 
MO 

  

  

  

  

  

  

Ra Pe 3 z Te ii trigo + 

ta y custro 
  

pue «uiece de merzo de pil noreciontos rehenta= 

Ma ds A ade romo li s fue aprobada lo uscritura públA 
  

ca uz roforra y covnificación de estatutos de la cuonpaila » - 

Y Ra a RI Ti ELA TÍCA AA edo Y 
%. y otvvgada ante mí el 
  

alecisiete de Zevrero as mil rovecientos ochenta y $res . — 
    
  

“omé nota de este particular , al cergen le la matriz de la= 

ui to ¡2 —uiociscia - ezcrítura vública antes mencionsde . -   

(10)



  

      de marzo de mil novecientos ochenta y tron 

    EA 

ramo YA 

A e 

Sa terio feudos pat? 
Mi 

     

       
RAZON + Mediante «esclución Mus 12334, dictaio el 119 de - 

Farzo del preseate ao, por ls ouapariutandaneio de /0upas 

idea, fno aprobata la 2scritura blica de reforma y codi 

ficación de estetutoc de le compa Ís " Arquitecturas «168 

tics arplesa %. 4, "y otorgada ente el Notario .uinto del 

cantón , el 17 de Febrero de 1,983 . - Tomó nota de este 

particular al margen de le matriz de le escritura ¡úÚblica 

de constitución de la mencionada compe ía, otorgada onte 

wi, el 21 de Juliv de 1778 +. -= ¿uivo , a lá de «arzo de 

<>) 
6 De 1oDRIGO SALIA DO 

1.123. - 

        

Pon es)
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11 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

Va id 

ts Pechs queda inacrivo el presente docuaento y le tesclución rúme- 
  

  

ro duce míl iresctentos treinta y cuatro, de la señora Juperinterk 

Gente de Coma*Ías del Ccusdor, de quince de mril de mil novecian 
  

tos ochente y tres, bsja el número 46 del ¡eglstro industruial, to» 
  

mo 15,- Se tonmf_notas al margen de la inscrípción número 100, de 21 
  

de agcato de 13758, E fs. 336, del Registro Industrial, toma 10 .- 
  

quede srehivaa la Segunda Copís Certificada de le csoritura Públg | 

ca de Heformá y Codificación de Estetutos de la Compatla *AMQUITEC 
  

TURA PLASTICA ARPLASA 5.2.%, otorgada el 17 de febrero de 1983, mm 
  

te al Votarto uinto de este Centón, Or. Ulpleno Gaybof Narn.- Se 
  

de 03Í sumplimiento a lo dispuesto en los Srta. cusrto y cuinto de 
  

la citeda Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decre» 
  

to 733 uel 22 ue uyusto de 1975, publicado en el Regiasro ¿ficial - 
  

878 de 29 de eqnato del alamo eño.- Se enotS en el Sepertorio ha 
  

jo el fúnera 5372.- Lo emendado:"señoba; TePorma y Codificación"... 
  

use.) uito, a vaínte y mulovl/ de abril Áe m11 "evecien:os achenta 
  

y tems.- EL RENTSTRADOR .- XYUVY., Í 
  

  

OD. Oustavo Qara E. Pas nboras 
  

REGISTRADOR FRESCA IL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


